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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR S-22.18.24 mediante la cual se dan a conocer a las personas y entidades relacionadas con la 
contratación de las rentas vitalicias y de los seguros de sobrevivencia previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, los valores de la tasa de referencia para ser empleada en las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR S-22.18.24 
ASUNTO: TASA DE REFERENCIA.- Se dan a conocer los 

valores de la tasa de referencia para ser empleada en 
las metodologías de cálculo de los montos 
constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

A LAS PERSONAS Y ENTIDADES 
RELACIONADAS CON LA CONTRATACION  
DE LAS RENTAS VITALICIAS Y DE LOS SEGUROS 
DE SOBREVIVENCIA PREVISTOS EN LA LEY DE 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, los 

procedimientos relativos al cálculo del monto constitutivo para la contratación de las rentas vitalicias y de los 
seguros de sobrevivencia, estará a cargo de un comité integrado por miembros designados por la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, quien lo presidirá, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

En virtud de lo anterior, el referido Comité, en su Décima Cuarta Sesión celebrada el 29 de septiembre de 
2009, aprobó la metodología, criterios y políticas relativas a la determinación de la tasa de referencia para ser 
empleada en las metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados 
de la Ley del Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores  
del Estado.  

A través de la Circular S-22.18.1, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de 
septiembre de 2010, se dio a conocer la tabla que establece la tasa de referencia para diferentes intervalos de 
rendimiento base de mercado, conforme al acuerdo adoptado por el referido Comité en su Décima Quinta 
Sesión celebrada el 8 de septiembre de 2010. 

Asimismo, en la citada Circular S-22.18.1 se dio a conocer el acuerdo del referido Comité para que esta 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el 
propio Comité, calculara semanalmente el rendimiento base de mercado, y que cuando esta Comisión 
observara que el valor del rendimiento base de mercado se ubicara en un rango distinto al que correspondió a 
la determinación de la tasa de referencia vigente, diera a conocer, mediante su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, el valor del rendimiento base de mercado y la nueva tasa de referencia aplicable conforme 
al cuadro contenido en la referida Circular S-22.18.1. 

En consideración de lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en los artículos 81 de la Ley 
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 108, fracciones IV y XII, de la Ley General de Instituciones 
y Sociedades Mutualistas de Seguros, 1o. del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros  
y Fianzas, y en cumplimiento de los acuerdos dictados en la sesión Décima Quinta del Comité referido, se da 
a conocer lo siguiente:  

UNICO.- En virtud de que el cálculo del rendimiento base de mercado con cifras disponibles al 15 de 
septiembre de 2010 aplicando la metodología, criterios y políticas aprobados por el Comité al que se refiere el 
artículo 81 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, arroja un valor de 2.53% para ofertas con 
“Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras” y de 2.74% para ofertas con “Bases 
Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, la tasa de referencia que se empleará en las 
metodologías de cálculo de los montos constitutivos de los Seguros de Pensiones derivados de la Ley del 
Seguro Social y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, será 
la siguiente:  

i) Para ofertas con “Bases Biométricas de Reservas Técnicas o menos conservadoras”, de 2.00%, y  
ii) Para ofertas con “Bases Biométricas más conservadoras que las de Reservas Técnicas”, de 2.47%. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y sustituye a la tasa de referencia comunicada en la diversa S-22.18.23 publicada en el mismo 
Diario el 9 de septiembre de 2010. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 21 de septiembre de 2010.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito, a efecto de contemplar, entre otros, el aumento de su capital social 
en su parte fija. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y Ahorro.- Oficio UBVA/067/2010. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro,  
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal, 5o. de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracción XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a los siguientes 

ANTECEDENTES 
1. Con fecha 17 de junio de 1985, esta Secretaría otorgó “Concesión” a “Almacenadora Regional 

Mexicana, S.A. de C.V.”, en términos del artículo 5o. de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, para operar como Almacén General de Depósito; 

2. Mediante oficio número 366-l-A-307 de fecha 25 de noviembre de 2004, la autorización otorgada con 
el nombre de “Concesión” (sic) fue modificada por última vez, con motivo del incremento de su capital 
fijo sin derecho a retiro, íntegramente suscrito y pagado; 

3. “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”, mediante escrito 
recibido en esta Dependencia el 7 de julio de 2010, remitió para aprobación el Primer Testimonio de 
la Escritura Pública No. 9,554 del 30 de junio de 2010, otorgada ante la fe del Lic. Jorge Benjamín 
Raygoza González, Notario Público No. 74, con ejercicio en la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa, en la 
que se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
de esa sociedad celebrada el 25 de agosto de 2009, en la que se acordó, entre otros temas: 

 Modificar la Cláusula Quinta de sus Estatutos Sociales, derivado del aumento del capital social 
en su parte fija de la cantidad de $23'620,000.00 (VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), a la de $29'500,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), mediante la capitalización de $3'021,497.45 (TRES 
MILLONES VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 45/100 M.N.), 
correspondientes a las utilidades acumuladas en el ejercicio de 2007, así como la capitalización 
de $2'858,502.55 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
DOS PESOS 55/100 M.N.) correspondientes a las utilidades del ejercicio de 2008. 

4. Mediante oficio UBVA/DGABV/551/2010 de fecha 19 de julio de 2010, esta Unidad Administrativa 
aprobó la reforma a la Cláusula Quinta de los Estatutos Sociales de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. 
de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”; y 

CONSIDERANDO 
Que en virtud de la celebración de los actos señalados en el ANTECEDENTE 3 del presente oficio, resulta 

necesario modificar la autorización referida en el Antecedente 2, con objeto de hacer constar el capital fijo 
pagado sin derecho a retiro con que actualmente cuenta la Almacenadora; emite la siguiente 

RESOLUCION 
Se modifica íntegramente la autorización otorgada a “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 

Organización Auxiliar del Crédito”, para quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que a esta Secretaría confiere el artículo 5o. de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, se autoriza la constitución  
y operación de una organización auxiliar del crédito que se denominará “Almacenadora 
Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 
SEGUNDO.- La duración de la sociedad a que se refiere la presente Resolución,  
será indefinida. 
TERCERO.- La Sociedad tendrá por objeto la realización de las operaciones previstas por 
el Artículo 11 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y las 
disposiciones que de ella emanen. 
CUARTO.- El capital fijo sin derecho a retiro totalmente suscrito y pagado es de 
$29'500,000.00 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 
QUINTO.- El domicilio social de “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., 
Organización Auxiliar del Crédito”, es la Ciudad de Los Mochis, Sinaloa. 
SEXTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia 
naturaleza, intransmisible. 
SEPTIMO.- “Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del 
Crédito”, estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores y deberá observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las que al respecto emitan la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a las demás normas que, por su propia naturaleza le resulten aplicables, así como 
toda aquella legislación y regulación aplicable en la materia y la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIO 
UNICO.- La presente Resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de 

“Almacenadora Regional Mexicana, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito”. 
Atentamente 
México, D.F., a 9 de agosto de 2010.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 313590) 


